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Juzgado 45 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.

De: Estrella Del Roció Villarraga Barrera - Grupo de Patología Forense - Dirección Regional 
Bogotá <evillarraga@medicinalegal.gov.co>

Enviado el: martes, 13 de julio de 2021 9:04 a. m.
Para: Juzgado 45 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
Asunto: Envío ampliación caso MAURICIO LOPEZ CAPERA - JUZGADO 45 CIVIL
Datos adjuntos: CASO 1568-2009  J-45 CIVIL.pdf

Doctora 
GLORIA CECILIA RAMOS MURCIA 
Juzgado Civil Del Circuito J – 45 
Correo: j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 10  No. 14 – 30  Piso 7  Edificio Jaramillo Montoya 
Bogotá D. C. Cundinamarca 
 
ASUNTO:      NUNC 110016000028200901300 
                      MAURICIO LOPEZ CAPERA 
                      Caso No. 2009010111001001568 
                      REF: 110013103021201100216   
 
Respetada doctora Ramos Murcia 
 
De manera atenta, me permito adjuntar ampliación No. 2009010111001001568-3 correspondiente al caso de 
la referencia. 
  
Lo anterior, para su conocimiento y fines pertinentes. 
  
Nota: Favor confirmar recibido. 
 
--  
Atentamente, 
 
 
 
Estrella del Rocío Villarraga Barrera 
Asistente Forense 
Grupo de Patología Forense 
Tel. 4069977 - 40669944  ext. 1320 y 1322 
Calle 7 A  No. 12 A  51 Bogotà - Colombia  Piso 3 
Instituto Nacional de Medicina Legal 
Y Ciencias Forenses 
 
 
"Cero Papel ... Mi compromiso con el Planeta" 
  







NOTIFICACIÓN POR ESTADO:

La providencia anterior es notificada por anotación en estado
No. 088, del 1 de septiembre de 2021.

JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO 
j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., 31 de agosto de 2021

Ordinario No. 2011 – 00211

De la aclaración rendida por el INMLCF al dictamen pericial
que fuera aportado a estas diligencias se corre traslado a los extremos
procesales  en  contienda  por  el  término  de  tres  (3)  días,  con
fundamento de lo reglado en el numeral 4 del artículo 238 del C de
P.C.

 
NOTIFÍQUESE,

Se pone de presente a las partes que el expediente se encuentra escaneado en su integridad y podrán
acceder al mismo, enviando solicitud al correo electrónico de esta sede judicial en ese sentido.
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